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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPA Ñ O L  D E  M O N E D A

e x t r a n j e r a

Cambios oficíales de moneda publicados 
el día 10 (le d iciem bre de 1950, de acuer

do <oti tas disposiciones vigentes

francos (1 > .............. ................... ........
Libras ........... ......o ..—. . . . ' . , ...............
Doiare* ................................. ............
Francos* nelgiv? ................ ...................
Piolines ..................................................
Escudos .................................................
pesos argén Linos moneda légal ...
Coronas suecas ...................................
Coronas danesa» ........ ...........................

15.128 
30 060
lo UJÍJ 

¿52 970 
21 9ÜU 

¿80.157 
38.006 

1.46 
2.116 
1.585

(1) Este tipo podra su m í i&b modifica 
clones jue se deriven del régimen francés 
de cambios

Mi n is t e r io  d e  h a c ie n d a
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravio el carnet de 
identidad número 2.533, expedido a favor 
¿el limo Sr. D. Eduardo Ossono Infan
te, ’ elegado de Hacienda en Huesca, con 
esta fecha se declara anu ado el mismo, 
siendo sustituido per el carnet número 
10.023, que en el día de hoy es enviado a 
la Delegación de Hacienda de 1a expre
sada provincia.

Madrid. 6 de diciembre de 1950.— 
p A., el Oficial Mayor, Luis de Toledo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tran

víasy Transportes por Carretera.—Ins
pecciónCentral de Circulación yTrans

portes por Carretera
Ordenado por la Superioridad, de con

formidad con lo dispuesto en el articulo 14 
del Rsgamento de Ordenación de ios 
Transpertes Mecánicos por Carretera de 9 
de diciembre de 1949, e Instrucción apro
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950, se anuncia concurso para la con
cesión del servicio legular de transporte 
de viajeros entre Alpicat y Lérida, que 
tiene solicitado don Isidro Morell Ceres.

La apertura de piiegos se efectuará a 
las once horas del día 29 de enere de 1951 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núm. 4), 
Nuevos Ministerios, donde se admitirán 
proposiciones hasta las trece horas del 
día 27 de enero de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Lérida, pudien- 
do presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 do abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 7 de diciembre de 1950.-—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición
Don  vecino de ........... . con domi

cilio en .......... , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día .............  así como del pro
yecto objeto de este concurso, del pliego 
de bases para su celebración y de la Ins
trucción aprobada por Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950, acompaña a esta 
proposición los documentos exigidos y se 
compromete a tomar a su cargo la ex
plotación del servicio público regular de 
transporte de   por carretera en
tre .......... y ........... p0r ............  con suje

ción a las condiciones señaladas en el 
pliego de bases, ofreciendo, en relación con 
el proyecto objeto de concurso, las siguien
tes mejoras:

a) Material móvil:
b) Instalaciones fijas:
c) Número de expediciones:
d) Tarifas:
e) Otras mejoras:
(Fecha y firma.)
8.568—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 14 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera de 9 
de diciembre de 1949, e Instrucción apro
bada por Orden ministerial de 20 de abri* 
de 1950, se anuncia concurso para la con
cesión del servic.o regular de transporte 
de viajeros entre Felanitx y Manacer (Ma
llorca). que tiene solicitado don Blas 
Obrador Obrador.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 29 de enero de 1951 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4), Nuevos Ministerios, donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 27 de enero de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Púb'icas de Baleares, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la ícrma y con los documentos y demás 
requisitos prevenidos en los artículos sex
to y séntimo de la Orden ministerial de 20 
de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de mayo del mismo año), 
debiendo acompañarse el reguardo de la 
fianza reglamentaria.

Madrid, 7 de enero de 1951.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición
Den ...........   vecino de   con do

micilio en .......... , enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ...........   asi como del
proyecto objeto de este concurso, del plie
go de bases para su celebración y de la 
Instrucción aprobada por Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950, acompaña a 
esta preposición los documentos exigida* 
y se compromete a tomar a su cargo la 
explotación del servicio público regular de 
transporte de ........... .....por carretera en
tre ........... y ..........  por   con suje
ción a las condiciones señaladas en el 
pliego de bases, ofreciendo, en re’ación 
ccn el provecto objeto de concurso, las 
siguientes mejoras:

a) Material m óvil:
b) Instalaciones fijas:
c) Número de expediciones:
d) T arifas:
e) Otras mejoras:
(Fecha y firma.)

2 .569-0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOSDE FALANGE ESPAÑOLA TRADI

CIONALISTAY  DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar y de Arqui

tectura
C o n c u r s o -su b a s ta .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de un edificio destinado 
a Hogar del Productor en Berlanga de 
Duero (Soria), según el proyecto redacta
do por el Arquitecto don Luis Jiménez.

Se hace saoer que durante veinte (20) 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Soria, durante los días y horas 
hábiles de oficina, proposiciones para optar

al concurso-subasta de las obras al i-rin- 
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de con
traía asciende a la cantidad de ochenta 
y dos mil veintiocho pesetas con veinti
siete céntimos (82.028.27), siendo la fian
za provisional, para poder concurrir g. 
la subasta, de mil cuarenta pesetas con 
cincuenta y seis céntimos (1.040,5S), que 
se depositarán en la Caja de la Adminis
tración Sindical Provincial de Soria en 
vaiores del Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar, en Madrid, plaza de Cristino 
Martes, número 4.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema general de construc
ción. condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, apa
ratos y máquinas, materiales desechados, 
reconocimiento y vigilancia de los mis
mos, explanación o-\ replanteo, cimenta
ción, fábrica de 1 ’ rillo, escalera, cerra
jería, revocos, enlucidos, cielos rasos, pa
vimentos, cocinas, recepción provisional y 
definitiva de las obras, etc.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uño, con
teniendo la proposición económica, y el 
otro, los pliegos demostrativos de las íe 
fereneias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, tn 
su caso, del apoderado, cuando se trata 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora, con nota de liquidación 
y pago del imouosto de derechos leales e 
inscrita en el Registro Mercantil.

3.° Poder especial y suficiente para po
der concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional.

5.n Ultimo recibo de c o n t r ib u c ió n .  
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de 
contratista, y por tanto, no pagara con
tribución, deberá acompañar el alta de 
la contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7 o Certificación o documento acredi
tativo de que no existen ninguna de las 
incompatibilidades establecidas p o r . el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Leyes de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de noviembre de 1939).

9 ° Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, ante la me§a, 
que presidirá el Secretario S. P., asistido 
por los Vicesecretarios de O. Social, 
O. Económica y O. Sindicales; Adminis
trador e Interventor; Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la O. S. del Hogar; 
Jefe de los Servicios Jurídicos; dos Vo
cales obreros y dos Vocales técnicos de 
la J. E. A. C., dando fe del acto el Nota
rio a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdid 
se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, ¿i no hav recla
mación, se devolverán a los lidiadores los 
Resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose el que 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.
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La copla del acta notarial de este re
mate. con informe razonado, será elevada 
u la Junta Economicó-administrativa de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, a 
fin de que resuelva sobre la adjudicación 
definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
ce le adjudiquen las obras, en el término 
de quince dias, contados desde el siguien
te al de la publicación de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, deberá elevar la fianza provi
sional a definitiva, depositando la canti
dad de tres mil doscientas ochenta y ma 
pesetas con doce céntimos (3.281,12), a que 
asciende.

8 i transcurriese el expresado plazo sin 
que el remitente constituyese la fianza 
definitiva perderá !a que como provisional 
hubiere depositado, y se declarará cadu
cada la concesión.

Dentro de los quince dias siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de ios 
ocho dias siguientes al de haberse firmado 
el anterior contrato, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de sesenta días <60) 
fe partir del dia de su comienzo.

El licitaaor acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas determinadas en el apartado A) del 
Rea) Decreto-ley de 6 de marzo de '929. 
Una vez que sea adjudicada la obra pre
sentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado B) del mismo De
creto-ley.

El adjudicatario de la subasta habrá de 
abonar el importe de estos anuncios.

Madrid. 22 de noviembre de 1950.— El 
Jefe de la Obra, P D., el Secretario ge
neral, Carlos A. Soler.

2.559—O.

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA

D1CIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S
MALAGA 

Administración 
C o n c u r s o  p ú b l ic o  para  a d q u is ic ió n  de
UNIFORMES CON DESTINO AL PERSONAL SU

BALTERNO

Se saca a concurso or esta Delegación 
Provincial de Sindicad la adquisición de 
prenda de uniforme para el personal 
subalterne de esta C. N. S., consistentes 
en guerreras y pantalones, todo ello ae 
¿cuerdo y bajo las condiciones que so# es
tipulan en el oportuno pliego, que estará 
de manifies* er. la Secretaría de la Juma 
Económico-administrativa Provincial (ala
meda de Colón, 14 y 16), dentro de las 
horas de eficina, de nueve y media a 
trece y media poniéndose en conoci
miento de todos los industriales del ramo 
a quienes interese, por si desean tomar 
parte en dicho concur:o. .

Dentro de los quince dias, a partir de 
la miblicauón de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se cele
brará el con urso que se convoca, siendo 
los gastos todo' que se originen por la 
publicación y demás que se expresan en 
el pliego de cond ciones d cuenta del 
adjudicatario.

Málaga, 1 de diciembre de 1950.—El De
legado Sindical Provincial, L Monforte 
Extr niana.

2.570—0. _______________________

DELEGACIONES DE HACIENDA
GRANADA

Habiéndose solicitad la devolución de 
la fianza que tiene constituida don José 
Lupiáñez Oliveros para responder de su 
cargo de Habilitado de Clases Pasivas, se 
hace público por medio del presente 
anuncio, por si algún poderdante del mis
mo tuviera que reclama contra la ges
tión de dicho Habilitado ante esta Dele
gación de Hacienda, concediéndose un 
plazo para ello de tres meses, a contar de

la fecha de la publicación de este anuncio
Granada 4 de noviembre de 1950 —E. 

Delegado de Hacienda (ilegible)
746—0.

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
TERUEL

C l a se s  P a siv a s

Habiéndose solicitado por los herederos 
de don Luis Gé.nez Izquierdo, Habilitado 
de Clases Pasivas, fallecido el 4 de*julio 
del presente año, la devolución del depó
sito que afianzaba su jargo, se hace pú
blico a los efectos que determina el apar
tado c) del articulo 66 d ’ Reglamento de 
Habilitados, haciéndose constar que 
transcurridos tres meses sin reclamación 
alguna se procederá a t devolución.

Teruel, 23 de noviembre de 1950.—El 
Delegado de Hacienda, A. Alonso.

747-0 .

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO 
DE VALENCIA

Dispuesto por la Superioridad se ce* 
lebrará un concurso urgente para la 
adquisición ae:

9.600 kilogramos de hilo de lino nú
mero 20.

450 kilogramos de cosedera de cáñamo 
número 6

Que quedaron desiertos en concurso 
celebrado en este Parque el día 4 de 
agosto último. En este nuevo concurso 
regirán los pliegos ae condiciones publi
cados para el primero en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 196 y 
«D. O.» núm. 158. ambos de fecha 15 de 
julio último, quedando modificados en 
cuanto a los precios límite, que serán de 
77 pesetas para el kilogramo de hilo de 
lino y 44 pesetas para el kilo de cose- 
aera Dichos pliegos estarán también 
expuestos en la Jefatura del Detall del 
Establecimiento, todos los días y horas 
laborables, donde pueden ser consul
tados.

Los materiales serán de fabricación 
española y se sujetarán a las condicio
nes técnicas de los pliegos, reservánaose 
el Tribunal la aceptación, a reserva de 
la aprobación Superior, de los más con
venientes, según las condiciones del ofe
rente y del Servicio, aunque no sean 
precisamente los más económicos para 
el Tesoro.

El concurso tendrá lugar en la Direc
ción de este Parque, en Valencia, plaza 
del Pintor Pinazo. núm 2, a las once 
horas del día aiecinueve del mes actual. 
Para tomar parte en él .será condición 
precisa enviar a este Establecí miento 
muestras para ser analizadas en canti
dad de tres kilos de los artículos que se 
ofrezcan Dichos envíos se harán en pa
quete cerrado sin membrete ni indica
ción de proceaencía y sujeto a cada 
muestra llevará un cartón con un lema 
(el cual constará en el pliego de la 
oferta) El envío de estas muestras se 
hará con la suficiente antelación, dán
dose por no recibidas las que lleguen 
desnués de las diez horas del día catorce 
óel mes actual

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudicar 
tartos.

Valencia. 5 de diciembre de 1950.— El 
Teniente Coronel-Director. José Cebre
ros García. 2.591—0 .

FABRICA NACIONAL DE LA MARAÑO
SA DE SANTA BARBARA

C o n c u r s o  u r g e n t e

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Industria y Mate
rial) ha dispuesto se celebre un concurso 
urgente para la adquisición de 100.000 
tubos metálicos con pastillas de «Losan- 
tin» y 2.750 distribuidores a mano (Mate
rial de Defensa Química),

Este concurso se celebrará en las ofici
nas de esta Fábrica (Pacifico. 38 Madrid), 
a las diez horas cíe) día ‘22 del actual, 
ante el Tribunal reglamentario.

Los que deseen tomar parte r-n  el mis
mo dirigirán sus ofertas, bajo sobre ce
rrado y lacrado, al señor Coronel Director 
de esta Fábrica con sujeción a los pliegos 
de bases técnicas y legales, que estarán 
expuestos en la Jefatura del Detall, don
de pueden ser consultados todos ios cfi&s 
v horas laborables.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario., o a prorrateo 
si éstos fueran varios

Madrid. 7 de diciembre de 1950.—El Jefe 
del Detall. P. I. (ilegible).

2.586—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
ALAVA 

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario: «Bicicletas Iriondo, S A.»
Objeto: Instalar en su industria un ^en

tro de transformación de alimentación 
subterránea, relación 13,2 KVA, 220-727 
voltios: instalarán dos transformadores 
de 85 KVA y uno de 15 KVA.

La maquinaría a instalar será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos oor tripli
cado ejemplar debidamente reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación, Dato, 
número 49, entresuelo.

Vitoria, 1 de diciembre de 1950.—El In- 
geni ero Jefe, S. Soler A.

6.764—O.
ALMERIA 

I n s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: «Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro, S. A.»

Domicilio: Delegación de Almería.
Objeto: Ampliar su sistema eléctrico 

con la instalación de un transformador 
de 30 KVA., 6.000 voltios, a 220/127.

Emplazamiento: Paraje de los Lobos, 
del término municipal de Sorbas.

Se emplearán elementos de construc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, 67.

El Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales.

6.777—O.
CIUDAD REAL 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Ayuntamiento de Carrión 
de Calatrava.

Objeto: Tendido de una línea eléctrica 
a 15000 voltios, que partiendo desde el 
poste número 19 de la línea propiedad 
de «Electra Feba». que va desde Carrión 
de Calatrava a Femancaballero v oerpen- 
dicularmente a ella, seguirá en alinea
ción recta en una longitud de cuatro 
kilómetros, finalizando en un centro trans
formador de 10 KVA 15000/220 V., U« 
se establecerá en el Turrillo.

Emplazamiento: Término municipal de 
Carrión de Calatrava.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esto Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 28 de noviembre de 1950, 
£3 Ingeniero Jefe, Alberto Gallarda

744—0 .
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GUIPUZCOA
AMPLIACIÓN Of INDUSTRIA

Peticionario: «Industrias Madero Mecá
nicas, S. L.» Orio.

Objeto de ia ampliación: Aumentar ia 
fabricación de palillos y mangos de ma
dera para plumas, con la de pinzas para 
ropa.

Producción: 500 gruesas mensuales de 
pinzas para ropa.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industria-''; cpie se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, en un plazo 
de diez dias. en estas oficinas. Prim, 35.

San Sebastián, 4 de diciembre de 1950. 
£3 Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

6.767—0 .
M U R C I A  

Am p l ia c io n e s  dp in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Manuel Molina Ro
mera.

Objeto de la misma: Ampliar su in
dustria de fabricación de curtidos esta
blecida en Lorca (Murc’a), con la insta
lación de la siguiente maquinarla:

Una máquina de abrillantar pieles y 
motor eléctrico de 3 HP

Producción: No variará.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industrióles que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez cíias en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza fie Orea- 
sitas, número 1.

Murcia, 4 de diciembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Fem ando Tarragó.

6.779—0 .

Peticionario: Don Mateo López Rulfe.
Objeto de la misma: Ampliar una In

dustria de cerámica manual, establecida 
en Lorca (Murcia), con la instalación 
de la siguiente maquinaria:

Un molino triturador de ocho martillos, 
una máquina tipo husillo, un motor eléc
trico de 10 HP

Producción: 2.000 ladrillos en ocho
horas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de industria, plaza de Orea- 
Bitas. número 1.

Murc'a, 2 de diciembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe. Femando Tarragó.

6.780—O.
PONTEVEDRA 

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Hidroeléctrica del Deza.
Objeto de la pet c ión : Instalar varias 

derivaciones de la línea de 15.000 V. de la 
Sociedad General Gallega de Electricidad 
de Dorna a Lalin, segúr la siguiente re
lación :

1.® Una línea de 445 metros y un 
transformador d~ í  KVA., en Gondoriz.

2.® Jna línea de U.500 metros desde 
Villatuje a Ooco, con transformador de 
20 KVA en este último sitio. A 1.600 me
tros antes de este final se instalará un 
transformador de 5 KVA., de donde 
arrancará una derivación de 1.200 metros 
en dirección S. E. para alimentar un 
transformador de 20 KVA. Al paso de la 
anterior linea por Zahra se instalará un 
transformador de 10 KVA. y de Castiftei- 
ra derivará un ramal de 1.800 metros 
para un transformador de 10 KVA en Le- 
bozán y al paso por Pifioy otro ramal de

l 345 metros para uno de 30 KVA. en Villa- 
luje

j 3 ° ti 250 metros de linea desde Villa 
tuje á un transformador de 10 KVA., en 
Anzo (Iglesia), con las derivaciones y  
transformadores siguientes: 575 metros ie  
línea y transformador de 10 KVA., en 
Barcia; 650 metros de línea y trans
f o r m a d o r  de 7 KVA., en Ansean; 
290 metros de línea y transformador 
de 10 KVA., en Gresande; 270 metros 
de línea v transformador de 10 KVA., en 
Cristimil; 360 metros de línea y transfor
mador de 10 KVA., en Pradujao; 280 me
tros de línea y transformador de 15 KVA., 
en Noceda; 250 metros de línea y trans
formador de 10 KVA., en Corpifio.

4.° 400 íetros de línea con el mismo 
punto de arranque y dirección opuesta a 
la anterio. para un transformador de 10 
KVA en Los Carballiñco.

5.° 120 metros de línea y transforma
dor de 30 KVA. en Sotolongo.

6.® Un transformador de 20 KVA. en 
Botos, al pie de la línc i de la Sociedad 
Gallega de Electricidad.

7.° 3.600 metros de linea de Botos y 
un transformador de U  KVA. en Doade, 
con una deriva ion de 1.143 metros para 
un transformador de 30 KV A. en La 
'"•esta.

8.° 2.662 metros de línea de Trascas- 
tro a un transformador de 15 KVA. en 
Catasós, un transformador de 10 KVA 
en el comienzo de Antonín y otro de 10 
KVA en C isa Vellas, ambos a pie de 
línea.

9.° 7.117 metros de líne< de Lalín a 
Toxo y transformador de 30 KVA. en 
este último lugar, un transformador de 
10* KVA jn Óuteiro, no de 15 KVA. en 
Pareiro y uno de 30 KVA. en Goyás, colo
cando un transfor.nador de 40 KVA. en 
el arranque de esta línea.

Y las siguientes instalaciones derivadas 
de la línea a 3.000 V de la emoresa so
licitante de su central de Sotolóngó a 
Lalín:

a) 2.750 metros de línea de Sestelo a 
un transformador de 10 KVA. en Fonde- 
vila con otro de 15 KVA a pie de línea a 
su paso por Vilar.

b) Un transformado!- de 10 KVA, en 
Somoza a pie de línea.

Todas estas instalaciones son en el tér
mino municioal de Lalín y para suminis
tro de energía eléctrica a los lugares in
dicados y a los circundantes

Se hace pública es* petición para que 
todos los in-húndales que se consideren 
afectados por la misn presenten los es
critos- que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en estas 
oficinas sitas m  Martitegui, 12, en un 
plazo de diez días.

Pontevedra, 29 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Manuel 
Fluviá.

749— 0 . 

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
VALl ADOLI

C o n v o c a to r ia  para designar veintiséis (26) 
plazas de aspirantes a Peones camineros 
de las carreteras del Estado de la plan

tilla de esta Jefatura
Autorizada erta Jefatura de Obras Pú

blicas, por .esolución d- la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales, 
de Techa 24 de noviembre de 1950* para 
celebrar el oportuno concurso, a fin de 
designar veintiséis (26) plazas de aspiran
tes a Peones Camineros d? las carreteras 
del Estado y plantilla de lá misma, con 
el jornal, en su día, de 13 pesetas diarias, 
he acordado señalar * plazo de sesenta 
días hábiles, contados desde la publica
ción de este nuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que los 
interesados presenten la documentación 
reglamentas: a • sufran, en las fechas que

! se indiquen, el examen de aptitud corres
pondiente.

Los concursantes deberán poseer los co
nocimientos que señala el articulo tercero 
del vigente Reglamento Orgánico dei 
Cuerpo de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto de 2. de iulio de 1943, 
publicado en el -iOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de agoíLo siguiente, sobre 
los cuales han de versar ’:>s exámenes 
que en su día se celebr-n.

Para la aist melón de las plazas da 
aspirantes se tendrá o cuenta la Ley da 
25 de agosto de 1939, Orden de la Presi
dencia cLl Gobierno de 16 de a gasto de 
1940. aclaratoria de la citada Ley, y lo 
preceptuado en el artículo 17 del Regla
mento para la aplicación de la Ley de 
Protección Familias Numerosas, apro
bado por Decreto de 31 de marzo de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
10 de abril siguiente), debiendo justificar 
documentalmente los concursantes a quie
nes puedan afectar estas disposiciones su 
condición de Caballero Mutilado, ex com
batiente, ex cautivo o huérfano o depen
diente económicamente de la víctimas de 
la guerra y beneficiario de familia nu
merosa. Los ex combatientes deberán,

• además, justificar haber alcanzado, por 
lo menos, la Medalla de la Campaña o 
reunir las condiciones que para su obten
ción se precisan

Condiciones para solicitar el concurso

Si se trata de obreros afectos a los ser
vicios de la Jefatura que se halla i tra
bajando más de dos aros sin interrupción 
ni nota desfavorable o hijos de Peones 
Camineros:

a) No tener defecto físico que imposi
bilite o entorpezca el trabajo ni padecer 
enfermedad crónica que pueda ocasionar 
invalidez parcial o total, lo que se justi
ficará con el correspondiente certificado 
médico.

b) No haber sufrido condena ni expul
sión de otaos Cuerpos u Organismos del 
Estado, acompañándose, al erecto, certi
ficación de antecedent. ; penales, expedi
da por la Dirección General de Prisiones.

c) Haber observado buena conducta, 
según certificación de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
JONS.

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años de 
edad, debiendo acompañarse documento 
militar acreditativo de haber cumplido los 
deberes militares en activo y partida del 
Registro Civil, legalizada, s» no co: respon
de a la Audiencia Territorial de Valla- 
dolid.

Si se trata de aspirantes de ingreso di
recto:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor d treinta y cinco años.

Todos los documentos citados, que po
drán seir acompañados de cuantos otros 
crean convenientes los interesados para 
acreditar méritcs, se presentarán directa
mente en unión de la solicitud, dirigida 
al limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de esta p ovinciv. reintegrada con 
un valor de 1,55 pesetas, en la Secretaría 
de esta Jefatura, sita en la calle del Sal
vador, número 6, a horas hábiles de ofici
na, durante el plazo de sesenta días pri
meramente citado.

Examinados los documentos presenta
dos se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en e’ de esta pro
vincia la relación de los individuos que 
reúnan las condiciones exigidas, y se les 
fijará día, hora v lugar para los exáme
nes, que efectuarán ante el Tribunal que 
oportunamente sa designe.

Valladolid, 2 de diciembre de 1950.—-El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

2.997—0 .



Anexo único.-  Página 2642 10 diciembre 1950 B. O. del E.- Núm. 344

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR 

C o n c e sió n  DE ag u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Martínez Isla, con domicilio en García 
López, núm. 3. Ecija (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 15 litro» 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán las 

Obras y la toma: Ecija (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1.931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las doce horas del 
dia en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del rresente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas cficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado. pudiendo asistir al acto to- 
d^s los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
s?”á suscrita por los mismos.

Sevilla. 1 de diciembre de 1950.—El In
geniero Director adjunto, R. Suárez Pa
zos

2.995 -O.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE LAS PALMAS DE GRAN 

CANARIA

A d ju d ic a c ió n  de su b a s ta s

La Comisión ejecutiva de esta Junta, 
en sesión celebrada el 29 del actual, visto 
el expediente de las obras de riego pro
fundo de betún asfáltico para conserva
ción del firme de los kilómetros 8, 9 y 10 
de la carretera de Tahiche a Arrieta, en 
Lanzarote, y el resultado de la subasta 
celebrada el día 21 del corrientes mea, y 
cu molidos los requisitos prevenidos en el 
Reglamento para la organización y ré
gimen de esta Junta, acordó adjudicar 
definitivamente la expresada subasta al 
único postor, Excmo. Cabildo Insular de 
Lanzarote, que ofreció verificarlas por 
ciento cuarenta y ocho mil trescientas 
treinta y nueve (148.339) pesetas.

Lo que en cumplimiento de dicho acuer
de hace público mediante el p r e s e n t e  
anuncio

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de 
noviembre de 1950.—El Secretario-Conta
dor, Pablo de la Nuez.—E’ Gobernador 
civil, P D., José Ramírez Bethencourt.

2.548—O.

La Comisión Ejecutiva de esta Junta 
en sesión celebrada el 29 de1 actual, visto 
el expediente de las obras de riego pro
fundo de betún asfáltico para conserva
ción del firme de los kilómetros 28 y 29 
de la carretera comarcal 812 del Puerto 
de Mogán a Las Palmas (circunvalación 
por el Sur), tramo de Gando a Maspalo
mas, y el resultado de la subasta el día 13 
del corriente mes, y cumplidos los requi
sitos ¿revenidos en ■’ Reglamento para 
la organizan ón y régimen d* esta Junta
a  C O n  O a ^ ’U Ó ^ C ^ r  iq a y .
presada subasta al único postor, «Marrero 
Hermanos. ¿Sociedad LiiiLiau*». 'lUc ofre
ció verificarlas por ciento setenta y dos 
mil pesetas (172.000), que produoe una 
baja de cincuenta y siete pesetas veinti
cinco céntimos (57,25).

Lo que en cumplimiento d . dicho acuer
do se hace público mediante el presente 
anuncio.

Las Palmas Gr°n Canaria 30 de 
noviembre de 1950. — El Secretario-Conta
dor, Pablo de la Nuez.—El Gobernador ci- 
vil-Presidente, P. D„ José Ramírez Be
thencourt.

2.549—O,

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE BARCELONA

Autorizada esta Junta por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 3 de 
septiembre de 1949, para anunciar y cele
brar el concurso para la «Adquisición y 
montaje de las conducciones ae la Esta
ción convertidora del muelle de la Parce- 
loneta», ha señalado el día 30 de enero ¿el 
próximo año de 1951, a las doce horas, 
para la apertura de las proposiciones que 
se presenten a dicho concurso, cuyo acto 
tendrá lugar en el edificio-residencia de 
esta Junta, ante una representación de la 
misma compuesta por eí Presidente, Inge
niero Director, Vocal Interventor, Secre
tario-Contador y el Notario correspondien
te, en los términos prevenidos en la Ins
trucción de 8 de septiembre de 1886 Real 
Orden de 30 de octubre de 1907, Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 1 de julio de <911 y 
demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria de que se trata.

El plazo de presentación de proposicio
nes en la Secretarla de esta Junta de 
Obras y Servicios del puerto de Barcelona 
y en el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Obras Públicas terminará 
a las doce horas del día 20 de enero del 
próximo año de 1951 hallándose de ma
nifiesto, hasta dicha fecha, en las Ofici
nas señaladas para la presentación y para 
conocimiento del público, los pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y 
económicas del concurso.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se extenderán en papel sellado 
correspondiente, debiendo presentarse en 
pliego cerrado y lacrado, en cuya portada 
se consignará que la proposición se refie
re a este concurso.

A cada proposición deberá acompañarse, 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales, en concepto de fianza 
provisional para tomar parte en este con
curso, la cantidad de veintidós mil qui
nientas sesenta y ocho pesetas con ochen
ta y dos céntimos (22.568,82), en metálico 
o en valores de la Deuda pública u Obli
gaciones del empréstito de esta Junta, a 
los tipos legales vigentes, y uniéndose, en 
este último caso, la póliza de adquisición 
de dichos valores, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa o Corredor de Comercio.

Asimismo deberá acompañar a cada pro
posición, debidamente legalizados cuando 
proceda, los siguientes documentos:

Primero. Documentos de identidad del 
licitador.

Segundo. Documentos que acrediten la

personalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

Tercero. Tratándose de E m p r e s a s ,  
Compañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato o los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimada las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Cuarto. Justificación de hallarse al 
corriente en el pago de seguros sociales 
y de la contribución industrial o de uti
lidades.

Quinto. Cuantos otros documentos se 
requieran en los pliegos de condiciones 
como necesarios para tomar parte en este 
concurso.

Barcelona, 30 de noviembre de 1950.—El 
Presidente. Antonio M.a Liopis. —El Secre
tario-Contador, Alfredo H. López Vivié.

Modelo de proposición

D.  .........  vecino de ........... provincia
de ...........   calle de ........... núm .., ente
rado del anuncio publicado con fecha ...
de .........  en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO y de las condiciones v requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
público concurso de la «Adquisición y 
montaje de las conducciones de la Esta
ción convertidora del muelle de la Rarce- 
loneta», presenta a la Junta de Obras y 
Servicios del puerto de Barcelona el opor
tuno provecto y se compromete a tomar 
a su cargo el suministro y montaje de ta
les conducciones, a que dicho anuncio se
refiere, en la cantidad d e   (en letra),
con estricta sujeción a las condiciones y 
requisitos indicados.

(Fecha y firma del proponente.)
2.567—0 .

A N U N C I O S P AR T I C U L AR E S
INSTITUTO ELECTROQUIMICO 

Sauz y Massuet, S. A.

La Junta general extraordinaria de 
acc onistas de esta Sociedad acordó au
mentar el capital de la Compañía en dos 
millones de pesetas más, emitiendo dos 
mil acciones al portador, de mil pesetas 
nominales cada una, de iguales caracte
rísticas que las anteriores las que se 
ofrecen a suscripción pública al tipo de 
la par, o sea mil pesetas cada acción 

Una vez realizada la suscripción, el 
pago de las acc.ones suscritas se efec
tuará a metálico, por un 51 por 100 de 
s i importe nominal, en el mismo acto, y 
el resto se efectuará en el porcentaje o 
dividendo pasivo, momento y dentro del 
plazo que acuerde el Consejo de Admi
nistración. La Sociedad queda faculta
da para admitir en pago de la parte ne
cesaria de las acciones suscr tas, si li
bremente, y a su único juicio, lo estima 
oportuno, la aportación de un solar edifi
cable, sito en esta ciudad, de la superfi
cie, valor y características que estime 
coi. venientes.

La suscripción se efectuará en el do
micilio social, Enrique Granados, 90-92 
(Barcelona) de diez a doce de la maña
na, durante los quince días siguientes al 
en que se publique este anunc’o en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
sujeción a lo preceptuado en la Orden 
ministerial de 28 de febrero de 1947 

Barcelona. 17 de noviembre de 1950.— 
Por el Consejo de Administración, el S *  
cretario.

6.788—P.
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B A N C O  Of e  e s f A N A

30.° Sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100. emisión de l.° de enero 
de 1946; y

&l.u Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100. emisión de l.° de octubre
de 1945.

Nota de los títulos de la Deuda Amortizabie que han sido amortizados en el sorteo cele
brado en el día de la fecha.

Números 
de las bo- Numeración de 
las que re- los títulos que 
presentan deben ser 

los lotes amortizados

Nümeros 
de las bo* Numeración de 
las que re* los títulos que 
presentan deben ser 
los lotes amortizados

N umeros . 
de las bo Numeración de 
las que re- los títulos que 
presentan deben ser 
los lotes amortizados

EMISION DE 1.’ DE ENERO DE 1946. AL 3,50 POR 100

Serie A

557 283.001 a 500 
611 305.001 »  600 
904 451.501 »  62.000 

1.147 573.001 »  500 
1.254 620.501 »  27.000 
1.428 713.501 »  14.000 
2.479 1.239.001 »  500 
8.216 1.607.501 9 608.000

Serie B

569 66.801 a 900 
756 75.501 9 600 
863 86.201 »  300 
998 99701 » 800 

1.773 177.201 » 300 
1.901 190.001 »  100 
3.407 340.601 »  700

3.624 362.301 a 400 
3.948 394.701 9 800

Serle C
340 3.3.90 T a 34.000 
684 68.301 »  400.

: 1.265 126.401 »  500 
1.610 160 901 »  61.000 
1.736 173.501 »  600 
1.852 185.101 »  200

Serle D
25 241 a 50 

244 2431 9 40 
439 4381 9 90 

1.003 10.021 »  30 
2.696 26.951 »  60 
2.911 29.101 »  10 
2.939 29381 »  90

3.043 30.421 a 30 
3.065 30 641 9 50 
4.113 41 121 9 30 
4.207 42 061 9 70 
5.004 50 031 > 40

Serle E
86 851 a 60 

725 7 241 »  50 
1.123 11.221 9 30 
1.170 11.691 » 700 
1.332 13 311 » 20 
1.361 13.601 9 10
2.001 20.001 9 10

Serie F
37 361 a 70 

1.008 10.071 9 80 
1.302 13.011 9 20

EMISION DE 1.* DE OCTUBRE DE 1945 AL 4 POR 100
£»•— ----------■ ---- ------------- -

Serle A

349 174.001 a 600 
698 348 501 » 49.000 

1.153 576.001 9 500 
1.235 617.001 »  500 
1.377 688.001 » 500 
2.674 1.336.501 »  37.000

Serle B

53 5.201 a 300 
833 83.201 » 300 

1.340 133 901 » 34.000 
2.343 234 201 »  300 
2.360 235^901 »  36.000 
3.284 328.301 »  400

Serie C

53 2.601 a 60 
1.034 51.661 » 700

1.097 54.801 a 60 
1.119 65.901 » 50 
1.164 58.151 9 200 
1.351 67 501 60 
2.010 100.461 » 500 
2.312 115.551 »  000 
2.414 120.651 » 700 
2.583 129 101 » 50 
3.778 188.851 » 900 
4.593 229.601 9 60 
5.428 271 351 » 400 
5.485 274.201 »  50 
5.758 287.851 » 900 
7.652 377.651 » 600 
8.386 419.251 »  300 
8.569 428.401 »  50 
9.144 457.151 200

Serle D

1.324 13.231 a 40 
1.824 18.231 9 40

1.894 18931 a 40 
2.598 25971 »  80 
2.679 26.781 t  90 
2.850 *28.491 » 600 
2.968 29 671 i  80 
2.991 29.901 9 10

Serle E
165 1.641 a 50 

, 506 5.051 » 60
1.162 11 611 t  . 20
1.674 16.731 9 40 
1.793 17 921 9 30 
2 227 22.261 s 70 
2.379 23.781 9 90 
2.649 26.481 9 90

Serle F
263 2.621 a SO 
782 7.811 t  20 

1.406 14.051 > 60

Madrid, 1 de diciembre de 1950.—El Secretario general, A lberto de Alcocer.— Visto 
toueno: P. el Gobernador, Antonio R. y Morales de Setién.

2.988—P .

BANCO DE BILBAO  
Dividendo activo

Por el Consejo ae Administración del 
Banco de Bilbao se ha acordado repar
tir a  las acciones en circulación, húme
ros 1 al 434.086. y con cargo a los bene
ficios del ejercicio 1950, un dividendo 
activo complementario bruto de pesetas 
35,04215 que, una vez deducidos los im
puestos que serán a cargo ael accionista, 
representa 31,38369 pesetas líquidas por 
acción.

El pago del dividendo que se anuncia 
se realizará en la Central y Sucursales 
de este Establecimiento de Crédito, pre
vio cumplimiento de los requisitos lega
les, a  partir del día 18 ae los corrientes.

Puesta en circulación de acciones
Previa la oportuna autorización minis

terial, el Consejo de Administración del 
Banco de Bilbao— simultaneándola con 
el diviaendo activo que se anuncia, y el 
cual servirá para su pago— ha acordado 
la puesta en circulación de 18.873 accio
nes nominativas de 500 pesetas nomína
le^  cada una, números 434.087 al 452*959,

que se ofrecen a ios poseedores de las 
acciones actualmente en circulación, en 
la proporción de una nueva por cada 23 
acciones antiguas que posean.

Las nuevas acciones se ponen en cir
culación al tipo de 714,35 pesetas caaa 
una, esto es, 500 pesetas correspondien
tes a su nominal y 214,35 pesetas de pri
ma. prima esta que será llevada integra
mente a reservas.

A aquellos accionistas que no posean 
23 acciones o múltiplo exacto de esta 
cifra, se les entregarán vales. representa-. 
ti vos de las correspondí entes fracciones 
de acción nueva sobrantes y que debe
rán ser agrupados hasta completar el 
número de 23 ó sus múltiplos, antes ael 
31 de enero de 1951.

La suscripción de las acciones que se 
ponen en circulación se realizará a par
tir del día 1,8 de los corrientes en la 
Central y Sucursales de este Estableci
miento, previa la justificación exigida 
por las disposiciones legales.

Bilbao 5 diciembre de 1950.—El 
Secretario, general, M artín Eizaga y 
Gondra.

6.800—P. ■-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JU ZG A D O S DE PR IM ER A  IN ST A N C IA  

E IN STR U C C IO N

M A D R I D

Edicto

• • Eb virtud de prov.ciencia dictada en el
• día de hoy por el sefu don Pedro Martin 
; de Hijas Muño/ Magistrado, Juez de Pri

mera Tnstancia numer dieciocho de esta 
capital, con jurisdicción prorrogada al 
número cuatro de la misma, en autos 
promovidos por el Banco Hipotecario de 
España, representado >or el Procurador 
don Santos de Gandarillas contra doña 
Trinidad Capilh* Naude, sobre secuestro

. de finca hipotecada, . se saca a la venta en 
pública su /asta, que st celebrará por ter
cera ve/, en a sala audiencia de este Juz
gado y en la del de igual clase de Vcalá  
de Henares el día Veintitrés de enero 
próximo y sin sujeción a tipo la siguiente 
finca:

En Vicalvaro (M adrid).— Una casa re
formada totalmente, ce consta de dos 
oto utos para v :v :^  'as une nave n ^es
tero, en la calle de San Eduardo, número 
siete ^eupa el suiai ana oupe.ticie le 
375 metros cuadrados, equivalentes a 4.830 
pies, también cuadrados, de lr<< que están 
edificado, en planta baja 75 metros cua
drados, equivalentes a 966 pies cuadra
dos; en primera planta, 100 metros cua
drados, uiváleme* a 1 ^63 pies cuadra
dos, y en nave testero, 106 metros cuadra
dos, equivalentes a 1.365 pies, también 
cuadrados. Se distribuye la planta baja 
en un paso para la nave y tres viviendas 
de tres, dos y una habitación cada una, 
más la cocina y el retrete. La segunda 
planta va a dividirse en cuatro viviendas, 
dos, compuesta, de dos piezas, cocina v 
retrete, y las otras dos, una pieza, cocina 
y retrete. Linda, al Sur o fachada en línea 
de 15 metros, con la a lk  d^ San Eduar
do ; al Este o derecha, entrando, en línea 
de 25 metros, >n terreno de que fué se
gregado el que *sta finc.t comprende; al 
Oeste  ̂ izquierda, entrando en línea de 
diez metros, cor el lote doce (b). y en 15 
metrOo, con el lote 12 (a), > al Norte o 
testero, en .ínea de 15 metros, con el lote 
número 2 (a) • (b), Ic^os' ellos también 
parcelas segregados de la finca origen de 
la que se descr *e.

•Y se advierte a los licitadores: Que 
para tomar rarte en la subasta, deberán 

; consignar sobre Ir mesa de1 Juzgado el 
diez por ciento del tipo que sirvió para la 
anterior, o s^a la cantidad de och< mil 
cuatrocientas pesetas; que si se hicieren 
dos posturas iguaies <■: abrira nueva lici
tación entre los dos rematantes; que la 
consignación del precio del remate se /e* 
rificará a los *ho dias siguientes al de 
su aprobación; que los títulos, suplidos 
por certificación del Registro se hallarán 
de manifiesto eh la Secretaria del que re
frenda, donde podrán examinarse los lici
tadores sin derecho •'> exigir ningunos 
otros; que las cargas gravámenes ante
riores y preferentes, n  los hubiere, al 
crédito del ctor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el '-ematante los acep
ta y queda subrogado ai. la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO, expido el pre
sente que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a dos de diciembre 
de mil novecie* tos cincuenta.—El Secre
tario, Isidoro Domínguez. -V isto  buena 
el Jut:z de Primera Instancia interino 

' (ilegible).

6.787—  . J.


